RES. 867/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0001882, Ent. N° 959/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 3/2015 cuyo objeto es  “Seleccionar una Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas orientadas a mantener un equipo multidisciplinario de hasta 280 personas para realizar tareas de apoyo en el MIDES”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en sesión de fecha 8/4/2015 observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en tanto no se agregó la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones, contraviniendo además el principio de concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF;


2) que por Resolución de fecha 30/4/2015 el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado a la Asociación Civil “Centro de Participación Popular (CPP)”, por un monto de $ 184.778.224 prorrogable por igual período y hasta 78.000 horas semestrales (valor hora $ 148,84) y reiteró el gasto;

     

3) que con fecha 15/5/2015 se suscribió el referido  Convenio;


4) que en la oportunidad se remite proyecto de prórroga de convenio entre el MIDES y la Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP), en el cual el Ministerio se compromete a transferir por la totalidad del servicio la suma de $ 184:778.224, el plazo de la prórroga será de un año contado a partir del 1/5/2015 hasta el 30/4/2017;



5) que la Directora General del MIDES con fecha 3/2/2016 informó que el contrato celebrado con fecha 15/5/2015 prevé en punto cuatro 2 prórrogas automáticas por el mismo período, en consecuencia se solicita la tramitación de la prórroga por un período;

 

      
 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la prórroga del referido convenio con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular (CPP)”, con el objeto de continuar manteniendo un equipo de hasta 280 técnicos en el marco del fortalecimiento institucional del MIDES. Se aprueba el texto del convenio adjunto, cuya vigencia será por el plazo de 1 año contado desde el 1/5/2016 hasta el 30/4/2017 y por la suma de hasta $ 184:778.224;


7) que luce  constancia de Afectación Nº 000071 de fecha 27/01/2016, Inciso 15 MIDES, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 401; Proy. 000; obj. Gas. 559; total nominal de $ 125:985.153;
CONSIDERANDO: que en lo referente a la prórroga de la Licitación, es preciso destacar que el vicio que afecta a la contratación originaria se extiende a la prórroga de obrados;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 
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